RES. 944/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE MARZO DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0008567, Ent. N° 1092/17)

VISTO: la Nota N° 83866 de fecha 16/02/17, remitida por la  Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionada con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública N° P 48401, cuyo objeto es el Leasing operativo para el suministro de medidores básicos inteligentes y el software asociado, y el servicio de consultoría y mantenimiento correspondiente;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de Directorio R N° 16/2779 de fecha 24/11/16, se dispuso adjudicar “ad referéndum” de la intervención preventiva de legalidad de este Tribunal, a Isbel S.A., siendo el total de la negociación de $ 471:554.468,72;
2) que este Tribunal por Resolución N° 178/17 adoptada en sesión de fecha 18/01/17, observó el gasto por contravenirse respecto del Ejercicio 2017, lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;

3) que en la oportunidad, por resolución de Directorio N° 17.-336 de fecha 16/02/17, se dispuso reiterar el gasto de que se trata fundándose en informe de la Subgerencia Contrataciones de fecha 06/02/17, según el cual,  la contratación se justifica en que la adquisición de estos medidores se requiere para iniciar el despliegue de Medidor Básico Inteligente (MBI); sus prestaciones permitirán la masificación de propuestas que requieren de Medición Inteligente, lo cual hace necesario continuar con el trámite de las presentes actuaciones;
CONSIDERANDO: 1) que la argumentación esgrimida en la especie, no guarda relación con la causal de observación que fuera oportunamente formulada;

2) que por tanto, se mantiene incambiada la causal que motivo la observación recaída en sesión de este Tribunal de fecha 18/01/17;    
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por Resolución N° 178/17 adoptada en sesión de fecha 18/01/17;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Administración actuante;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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